
ACTA DE ASAMBLEA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATlVO 2017 

" Siendo las 14.50 'noras del día martes 28 de Junio' del año 2016, se dieron cita en el 
auditórium del Gobierno Regional de Arequipa, sito en la Urb. Cesar Vallejo, Calle Unión 200 
Distrito de Paucarpata, los Agentes del Presupuesto Participativo 2017 del Gobierno 
Regional de Arequipa, abajo firmantes para tratar la agenda siguiente. 

Agenda 

1. Informe de Resultados de la evaluación y Priorización de Proyectos 
2. Deliberación y Validación de la asamblea y Formalización de Acuerdos 
3. Designación del Jurado Electoral para las elecciones del Comité de Vigilancia 

Antes del inicio, el facilitador informa las reglas de la asamblea, y el programa que se 
desarrollara el día de hoy 

1. Informe de Resultados de la evaluación y priorización realizada por el quipo 
Técnico 
Estuvo a cargo de los miembros del Equipo Técnico, Eco. Miluzka Zavaleta Jefe de la 
Oficina de Planeamiento y Desarrollo Institucional y el Eco. Juan Guerrero Gonzales 
Representante de la Universidad Católica Santa María. 

Informaron como se había conformado el Equipo Técnico, que se habían recibido 51 
expedientes de proyectos y se habían evaluado los 51 proyectos, resaltando que 17 fueron 
presentados por el Gobierno Regional, 23 por los Municipios provinciales, 6 por la sociedad 
civil y 5 por Consejeros y el ARMA. 

Para hacer la evaluación se tuvo en cuenta los criterios normados que se hicieron conocer 
en la anterior asamblea: El proyecto debía estar en el SNIP viable, estar vigente, tener un 
costo de 3'000,000 o más, su alcance debía beneficiar a 2 provincias o más y debía ser de 
competencia del Gobierno Regional. 

Realizada la evaluación fueron incluidos para la priorización 25 proyectos y 26 proyectos no 
fueron incluidos, principalmente por no estar viable en el SNIP, no estar vigente y ser de 
competencia local municipal. 

Informan que para realizar la priorización de los 25 proyectos, se uso una matriz que fue 
presentada, la cual tenía ocho criterios con sus respectivos valores de puntuación, 
calificando cada uno de los proyectos se tuvo como resultado la relación de proyectos 
priorizados que se entrego a cada uno agentes y que se adjunta a la presente. 

2. Deliberación y Validación de la asamblea y Formalización de Acuerdos 
Presentados los resultados, los agentes participantes de la asamblea hicieron las siguientes 
observaciones y solicitudes. 

1. Se observa y pide informe porque están incluidos proyectos que no son de alcance de 
dos provincias a más, que solo deben incluirse proyectos de competencia regional. 
2. Se hace la observación a la asamblea, porque no se han incluido los proyectos de 
provincias, que en un proceso participativo deben considerarse las provincias olvidadas. 
3. Los criterios usados son los acordados en el equipo técnico y en la asamblea, y nada 
esta aprobado, la asamblea es la que ahora aprobara. 
4. El equipo técnico hace las aclaraciones e indica que la asamblea es la que aprueba o 
desaprueba lo realizado, y debe determinar ahora, los proyectos priorizados, no solo 
tomando en cuenta los criterios, sino las necesidades de las provincias, debiendo priorizar 
los proyectos educativos. 
5. Se plantea que el proyecto Arequipa la Joya sea ejecutado por el Gobierno Central para 
liberar recursos para los proyectos. 






